
DECRETO EXENTO  Nº  00096/2025 /
PARRAL, 08 de Enero de 2025

VISTO:

1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones.

2. Lo establecido en la ley N° 18.883/89, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales.
3. El Instructivo Nº 4 de fecha 14.09.2012 sobre Procedimiento para solicitar Trabajos Extraordinarios.
4. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal

Electoral Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024.
5. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
6. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de

diciembre del 2024.
7. El Decreto Afecto N° 2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda

Alarcón, asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral.
8. La Solicitud de doña Karla Guzman Guzman, Jefa de Personal a don Patricio Ojeda Alarcón Alcalde de la

comuna, de fecha 08 de enero de 2025, mediante el cual solicita autorización para realización de trabajo
extraordinario retroactivo para la funcionaria Barbara Muñoz Fuentes, y Johanna Soto Ortuya durante el mes de
diciembre de 2024.-

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 08 de enero de 2025, doña Karla Guzmán Guzmán, Jefa de Personal, solicita a don Patricio
Ojeda Alarcón, Alcalde de la comuna, autorización para realización de trabajo extraordinario retroactivo para la
funcionaria Barbara Muñoz Fuentes, y Johanna Soto Ortuya durante el mes diciembre de 2024.-

2. Que, mediante el mismo documento, don Patricio Ojeda Alarcón, autoriza la realización de dichas horas.-

DECRETO

AUTORÍCESE:

1. la ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en detalle adjunto, para los días y
horas ahí indicadas, para la funcionaria que se señala a continuación, según detalle adjunto:

FUNCIONARIOS CARGO TOTAL HRS AL 25% TOTAL HRS AL 50%

Barbara Muñoz Fuentes TECNICO 02:47            09:35

Johanna Soto Ortuya ADMINISTRATIVO -------             05:37

2.- ESTABLECESE, que, si por razones de buen servicio es imposible compensar con descanso complementario las
horas de trabajo extraordinario realizadas por los funcionarios ya individualizados, se resuelve compensar con un
recargo en las remuneraciones.

3.- ESTABLECESE, que del total de Horas Autorizadas al 25%, sólo se compensarán o pagarán en dinero un máximo
de 40 horas.

4.-ESTABLECESE, que las Horas Autorizadas al 50% serán compensadas con tiempo complementario o con un
recargo en las remuneraciones, por razones de buen servicio.

República de Chile
Provincia de Linares

Departamento de personal

DECR. HORAS RETROACTIVAS BARBARA Y JOHANNA (DIC)
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:

Mes diciembre 2024  

Nombre funcionaria: JOHANNA SOTO ORTUYA  

Día Actividad
HORAS

  25% 50%

28 Redacción Protocolo ingreso Funcionarios 08:53 a 14:30  05:37

 Total  05:37

Mes diciembre 2024  

Nombre funcionaria: BARBARA MUÑOZ FUENTES  

Día Actividad
HORAS

  25% 50%

27 Tramitar licencias medicas fechas próxima a vencer 16:30 a 19:17 02:47  

28 Trabajo en Escalafón y procesar pagos PGE, pago impostergable 09:27 a 19:03  09:35
 Total 02:47 09:35

 

ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE “Por Orden del Sr. Alcalde”

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
MEMO 5 Y 6 Digital Ver
RELOJ Digital Ver

Patricio Alejandro Ojeda/Paula Figueroa/Karla Guzman/Barbara Muñoz

Distribución:

DEPARTAMENTO DE PERSONAL
Barbara Muñoz Fuentes

PATRICIO ALEJANDRO OJEDA ALARCON
Alcalde
Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/doc02038020250108122901.pdf
https://parral.ceropapel.cl/archivos/2025/01/08/b3d_doc02038120250108122918.pdf


https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20244152&hash=eef8d
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